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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 20 de enero de 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
RESOLUCIÓN N° 0022-2023-R-UNALM. - La Molina, 20 de enero de 2023.  
CONSIDERANDO:  Que, mediante Resolución N° 0021-2023-R-UNALM, de fecha 20 
de enero de 2023, se resolvió aceptar la donación efectuada por la Empresa Mitsubishi 
Perú S.A. a favor de la Universidad Nacional Agraria La Molina, consistente en la suma 
de cuatro mil y 00/100 dólares americanos (US$ 4,000.00), monto que está destinado 
para el otorgamiento de 16 becas a los alumnos que destaquen académicamente, 
comprendidos entre el segundo al quinto año de estudios de los Semestres Académicos 
2022-I y 2022-II;  Que, mediante Carta N° 012-2023-SDAE, de fecha 06 de enero de 
2023, la Jefa de la Subdirección de Asuntos Estudiantiles informa que a partir del año 
2000 la empresa Mitsubishi Corporation International y la Universidad Nacional 
Agraria La Molina suscribieron una Carta de Entendimiento para apoyar 
económicamente a estudiantes destacados en rendimiento académico, comprendidos 
entre el 2do al 5to año de estudios, y de situación socioeconómica limitada. Cabe 
mencionar que la asignación de la Beca Mitsubishi es otorgada solo una vez al 
estudiante beneficiario. Actualmente se recibe al año la donación de US$4,000.00 
dólares americanos, que se otorga a ocho estudiantes por semestre académico 
correspondiente a un alumno por cada facultad, sumando un total de 16 estudiantes, 
siendo el monto asignado para cada uno de US$250 dólares americanos;  Que, conforme 
a lo mencionado en el considerando precedente, la Dirección de Bienestar Universitario 
solicitó a la Oficina de Estudios la relación de alumnos de los 05 primeros puestos del 
semestre 2022-I por Facultad, correspondiendo a la Subdirección de Asuntos 
Estudiantiles a través de su equipo de Trabajadoras Sociales, la evaluación 
socioeconómica y selección de los estudiantes beneficiarios de la Beca Mitsubishi.  
Debido a la coyuntura actual que atraviesa el país, a partir del semestre académico 
2019-II, el monto asignado a cada estudiante seleccionado fue depositado en su cuenta 
bancaria del Banco de Crédito del Perú;  Que, mediante Comunicación DBU-UNALM 
Nº 022-2023, de fecha 18 de enero de 2023, la directora de la Dirección de  Bienestar 
Universitario solicita se inicie el trámite para la emisión de una resolución, a fin de que 
la Dirección General de Administración, disponga la ejecución del depósito en la cuenta 
bancaria de cada estudiante beneficiario de la Beca Mitsubishi, correspondiente al ciclo 
2022-I, para lo cual adjunta, hoja de Transferencias Internacionales del Banco de 
Crédito del Perú, listado de alumnos beneficiarios del semestre 2022-I y Resolución N° 
0021-2023-R-UNALM;  Que, mediante Comunicación N° 028/23 VR.AC., de fecha 20 de 
enero de 2023, el Vicerrector Académico solicita se emita una resolución por la donación 
que hace la Empresa Mitsubishi S.A. a la Universidad, para otorgar 16 becas de 
estudios para alumnos que cursen los semestres 2022-I y 2022-II. El monto total 
otorgado por la mencionada empresa es de $ 4 000.00 (cuatro mil y 00/ 100 dólares 
americanos), el mismo que será depositado a la cuenta de cada alumno, según lo 
indicado en la carta de la Dirección de Bienestar Universitario; Que, el artículo 3º de la 
Resolución Ministerial Nº 240-2006-EF, de fecha 09 de mayo de 2006, establece que las 
entidades y dependencias del sector público nacional, se encuentran calificadas como 
Entidades Perceptoras de Donaciones; 
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Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 314°, literal b) del Reglamento 
General de la UNALM y, estando a las atribuciones conferidas al señor rector, como 
titular del pliego;  SE RESUELVE:  ARTÍCULO 1°.- De acuerdo a la Resolución N° 
0021-2023-R-UNALM y el informe remitido por la Jefa de la Subdirección de Asuntos 
Estudiantiles, los beneficiarios de la donación denominada Beca Mitsubishi, 
estudiantes destacados en rendimiento académico, comprendidos entre el 2do al 5to año 
de estudio, y de situación socioeconómica limitada son los siguientes:  
 
Matrícula Apellidos y Nombres DNI 

Monto 
S/ 

Cuenta Corriente 
BCP 

CCI del BCP 

20200319  
Bermúdez Huayhua, 
Yudenio  

77204473 955.00 193-95707660-0-01 002-193-195707660001-14  

20210902  
Huarcaya Arias, Richard 
Brayan  

90377942 955.00 194-05485745-0-55 002-19410548574505591  

20211057  
Muñoz Gallardo, Fátima 
Eliana  

74891458 955.00 191-03814192-0-17 002-191-103814192017-52  

20210785  
Tullume Alarcón, Terry 
Ana  

76237338 955.00 191-02064526-0-79 00219110206452607952  

20190472  
López Rengifo, Nicole 
Yorka  

74178260 955.00 193-73755662-1-66 00219317375566216618  

20190155  
Condori Huanca, 
Rosmery Lidez  

77461239 955.00 191-03057964-0-51 00219110305796405153  

20181254  
Lagos Reyes, Manuel 
Rodrigo  

71228310 955.00 191-97156772-0-51 002-191-197156772051-52  

20171045  
León Aldave, Jonathan 
Jonny  

70862661 955.00 191-73997218-0-62 002-19117399721806256  

 
ARTÍCULO 2°.- Disponer que la Dirección General de Administración a través de sus 
unidades competentes ejecute el depósito a la cuenta bancaria de cada estudiante, 
correspondiente al ciclo 2022-I.  Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo 
Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge Pedro Calderón Velásquez- Secretario General- 
Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La 
Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

     SECRETARIO GENERAL 
 

C.C.: OCI,VRAC,DIGA,OBU 

 


